
Vistos:
a) Sentencia de proclamación No 33

de la comuna de Lota, de fecha 30 de Nov¡embre de 2016, dictada por el tribunal
Electoral Regional Octava Reg¡ón del B¡o Bio.

de ra I. Municiparidad de Lota, de ru.n" oeb. ?2. zo io"sión 
de constitución del concejo

c) Decreto No 1993 (C ), de 01 de
Junio de 2016, que establece la planta de personal de Lota, por aptiiacíén de la Ley
No 20.922, de 25 de mayo de 2016;
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d) Ley No 19.880 sobre bases de los
rigen los actos de los órganos de la

e) D.F.L. No 1/2006 del Ministerio del
Interior, publicado en D. O. el 26.07.2006, que fija texto refundido de la Ley No
18.695;

f) Resolución No 323 de 23/OS/20t3,
de contraloría General de la República, que fija registro electrónico de Decretos
Alcaldicios, relativos a las materias de personal que indica.

9) Resolución No 1600 de 2008,
fija normas sobre exenc¡ón del trámite de

CONSIDERANDO
1. La sentenc¡a de proclamac¡ón

citada en letra a) de los vistos del presente decreto.
2. El decreto que fija la planta de

Personal de la Ilustre Municipalidad de Lota, c¡tado en letra c) de los vistos del
presente decreto.

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12o y
las facultades que me conf¡ere el Art. 630 todos de la Ley No 19.695, Orgánica
Const¡tucional de Mun¡cipalidades,

DECRETO:
1.- A contar de la presente fecha, ASUIYO

el cargo de Alcalde de la llustre Municipalidad de Lota, con todas las atr¡buciones
que para el efecto me confiere la Ley.

procedimientos administrativos oue
Administración del Estado:

Contraloría General de la República, que
toma de razón.
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M UNICIPAL

Contraloría Región del Bio Bio.
Carpeta Alcalde. -
Departamento de Persona l. -
Encargado de Rem u neraciones. -
C c. Dirección de Control.-
C.c. Página Web.-
Arch¡vo.-


